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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 
 

Expediente: PA 2021-0-41 
 

Denominación SERVICIO DE DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE 

EJECUCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD 

Y SALUD DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y REFORMA 

DEL NUEVO BLOQUE TÉCNICO Y DE HOSPITALIZACIÓN 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre, en sesión de fecha 25 

de mayo de 2021, tras revisar la documentación aportada tras requerimiento de subsanación a los 

licitadores: 

U.T.E.: EVER PROJECT, S.L.P. (B82008889), ENERO ARQUITECTURA  

(B87140596), NEILA ARQUITECTURA (B87545083), ELIAS FERNANDO 

CRUZ ALONSO y EURING INGENIEROS, S.L. (B82765884) 

 Documentación a subsanar: 

 Deben de presentar escrito de compromiso de UTE firmado por todos 

los integrantes, con porcentajes de participación en la misma y, 

designando un representante de la unión, según se indica en la página 30 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:  

comprueba que es correcta y se ajusta a lo requerido en sesión del día 20 de mayo de 

2021, acordando ADMITIRLOS. 

 

La relación DEFINITIVA de licitadores admitidos a este procedimiento es la siguiente: 

 

 NOMBRE DEL LICITADOR NIF 

U.T.E. 

EVER PROJECT, S.L.P. B82008889 

ENERO ARQUITECTURA B87140596 

NEILA ARQUITECTURA B87545083 

ELIAS FERNANDO CRUZ ALONSO ***0314 ** 

EURING INGENIEROS SL B82765884 

U.T.E. 

ARGOLA ARQUITECTOS PLANEAMIENTO URBANO 

ARQUITECTURA E INGENIERÍA, S.L.P. 
B79706867 

PROYECTOS MECÁNICOS DE INSTALACIONES 

INDUSTRIALES, S.A. (PROMEC) 
A78277506 
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 Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

 

 

 

 

 

 

El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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